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PARTEJOFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela núm. 174.)

HIMNO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
el dictámen del Consejo de Estado 
en pleno, 

Vengo en aprobar la adjunta 
instrucción para la imposición, 
administración y cobranza del im
puesto de cédulas personales.

Dado en Palacio á veintisiete do 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.^ALFONSO.—El Minis
tro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gayón.

INSTRUCCION
[•IRA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION V COBRANZA 

DEL IMPUESTO DE CÉDULAS PERSONALES

CAPÍTULO PRIMERO.

De las cédulas en general y de las 
personas obligadas á adquirirlas.

Artículo i.° Están sujetos al 
impuesto sobre cédulas personales 

todos los españoles y extranjeros 
de ambos sexos mayores de 14 años 
domiciliados en España que se ha
llen comprendidos en la clasifica
ción y escala siguiente:

Art. 2.° Las cédulas personales 
serán de las clases siguientes:

1. a  100 pesetas.
2. a  75 »
3. a  50 »
4. a  25 »
5. a  20 »
6. a  15 »
7. a  10 »
8. a  5 »
9. a  2‘50»

10. a  1 »
11. a  0‘50»

Sobre los precios marcados en 
la escala que precede podrán im

poner los Ayuntamientos para las 
atenciones municipales un recargo 
que no podrá exceder del 50 por 
100.

Art. 3.° Los Ayuntamientos da
rán conocimiento á las respectivas 
Administraciones de Propiedades 
é Impuestos antes de empezar el 
año económico del recargo* que 
hayan acordado imponer sobre las 
cédulas personales ó de haber re
nunciado á la imposición de este 
arbitrio, debiendo figurar en su 
caso precisamente en el presu
puesto municipal.

Art. 4.° Se proveerán de cé
dulas personales los obligados á 
ello, con arreglo á las siguientes 
tarifas:

 

TARIFA NÚM. 1.
Clasificación por cuotas de contribución, sueldos ó haberes.

1." clase-.

100 pesetas.

2.* clase.

75 pesetas.

3.* clase.

50 pesetas.

4/ clase.

25 pesetas.

5.* clase.

20 pesetas.

6 / clase.

15 pesetas.

7/ clase.

10 pesetas.

8.* clase.

5 pesetas.

9." clase.

2*50 pesetas.

1O.‘ clase.

1 peseta.

11.* clase.

0*50 pesetas.

Los que paguen 
anualmente por una ó 
varias cuotas de con
tribución directa, ex
cluyendo los recargos, 
mas de 5000 pesetas.

Los que por 
igual concep
to paguen de 
5001 á 5000 
pesetas.

Los que por 
igual concep
to paguen de 
2501 á 5000 
pesetas.

Los que por 
igual concep
to paguen do 
2001 á 2500 
pesetas.

Los que por 
igual concep
to paguen de 
1501 á 2000 
pesetas.

Los que por 
igual concep
to paguen de 
1001 á 1500 
pesetas

Los que por 
igual concep
to paguen de 
501 á 1000 
pesetas.

Los que por 
igual concep
to paguen de 
501 á 500 pe
setas.

Los que por 
igual concep
to paguen de 
25 ti 500 pe
setas.

Los que por 
igual concep- 
lo paguen 
cuolasqueno 
lleguen á 25 
pesetas.

Para jornaleros y sirvientes 
y para las mujeres é hijos de 
ambos sexos mayores de 14 
años, siempre que unas y 
otros no estuviesen obligados 
á obtenerla de clase superior 
por otro concepto.

Los que disfruten un 
haber anual por uno ó 
varios conceptos, ya 
proceda del Estado, de 
Corporaciones, de em
presas ó de particula
res, de 50000 ó mas pe
setas.

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 12501 á 
29999 pese
tas.

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 10001 á 
12500 líese
las.

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 6 5 01 á 
á 10000 pe
setas.

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 4 0 0 1 á 
6500 pesetas.

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 550 1 á 
4000 pesetas.

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de2501á5500 
pesetas.

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 1251á 2500 
pesetas.

Los que por 
igual concep
to disfruten 
de 750 ¡i 1250 
poseías. 

■

Los que por 
igual concep
to disfruten 
menos de 750 
pesetas.

Las mujeres é hijos de fa
milia de ambos sexos cuyos 
maridos ó padres estén obli
gados á obtenerla de alguna 
de las clases superiores, si 
ellos no lo están también por 
otro concepto.

TARIFA NÚM. 2.
Por razón de alquileres de fincas que no se destinen á industria fabril ó comercial.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE UN ALQUILER.

En las demás capitales En las poblaciones En las poblaciones En las poblaciones
de provincia y poblaciones de de mas de 12000 á 20000 de mas de 500a á 12000 de 5000 ó menos habí-

En Madrid, de clase, de más de 2000b habitantes, de habitantes, de habitantes, de tantos, de

5001 pesetas ó m: s. 4500 pesetas ó mas. 4001 pesetas ó mas. 5501 pesetas ó mas. 5001 pesetas ó mas.
1
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Art. 5.° Los que se hallen com
prendidos en dos ó mas categorías 
estarán obligados á obtener la cé
dula de clase superior entre las 
varias que les correspondan.

Art. 6.° Los militares y sus 
asimilados que no estén en situa
ción de retirados se proveerán de 
cédulas de novena clase, excepto 
aquellos á quienes les corresponda 
de clase superior por otro concep
to, quedando libres en el primer 
caso de recargos municipales.

Art. 7.° Obtenidas las cédulas 
con arreglo á las circunstancias 
personales existentes al tiempo de 
la adquisición, no podrá exigirse 
la provisión de nuevas cédulas, 
sean cualesquiera las variaciones 
que hubiesen sufrido las indicadas 
circunstancias.

Art. 8.° La exhibición de la 
cédula personal es indispensable:

1. ° Para desempeñar toda co
misión ó empleo público, enten
diéndose por tales, para los efec
tos de este impuesto, los que pro
cedan de nombramiento del Go
bierno, de las Cortes, de la Casa 
Real, de las corporaciones oficia
les y de las Autoridades de todas 
clases y categorías.

2. ° Para el ejercicio de los 
cargos provinciales y municipales, 
aunque el nombramiento proceda 
de elección popular.

3. ° Para el otorgamiento de 
contratos, ya se consignen en ins
trumentos públicos, ya en docu
mentos privados.

4. ° Para ejercitar acciones ó 
derechos y gestionar bajo cual
quier concepto ante los Tribunales, 
Juzgados, corporaciones, Autori
dades y oficinas de todas clases.

5. ° Para la inscripción en las 
matrículas de la enseñanza que no 
sea gratuita.

6. ° Para el ejercicio de cual
quier industria fabril ó comercial, 
profesión, arte ú oficio.

7. ° Para entablar cualquier 
clase de reclamaciones ó solicitu
des, ó practicar algún acto civil no 
expresado anteriormen te aun cuan
do por ellos no se adquieran de
rechos ni se contraigan obligacio
nes. Los que dirijan solicitudes á 
autoridades ú oficinas situadas en 
poblaciones distintas de las de su 
residencia, no necesitan acompa
ñar sus cédulas personales, siendo 
suficiente que expresen en el in
greso del escrito el punto y fecha 
de expedición, sus números im
preso y manuscrito, el barrio, ca
lle y domicilio correspondiente; 
reservándose la Administración el 
derecho de prac'icar las compro
baciones que estime oportunas, y 
el de entregar á los Tribunales á 
los que por este medio cometan 
falsedad.

8. ° Para acreditar la persona
lidad, cuando fuere preciso, en 
todo acto público.

9. ° Para la realización de cual
quiera clase de créditos.

Y 10. Para ser Directores, Ad
ministradores, Gerentes, Vocales. 
Consejeros ó empleados de cual
quiera clase de sociedades ó em
presas.

Art. 9.° Se declaran exentos del 
pago de este impuesto:

l.°  Las clases de tropa del 
Ejército y Armada de cualquier 
clase é instituto que sean y sus 
asimilados.

2. ° Los acogidos en los asilos 
de beneficencia y los mendigos que 
por causa no dependiente de su vo
luntad no encuentren acogida en 
estos asilos.

3. ° Las religiosas profesas que 
viven en clausura y las Hermanas 
de la Caridad.

4. ° Los penados durante el tiem
po de su reclusión.

Art. 10. No se dará posesión de 
ninguna comisión, cargo ni em
pleo publico sin que la persona 
que deba servirlo exhiba previa
mente la cédula personal respecti
va á la autoridad, jefe ó funciona
rio que deba autorizar aquella.

En la diligencia de toma de po
sesión se determinará la persona
lidad, consignándose el número 
de orden de la cédula, su clase, el 
punto y la fecha de su expedición.

Art. 11. Sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo anterior, las 
oficinas interventoras de la Admi
nistración del Estado, provincial y 
municipal no autorizarán el abono 
de ningún haber en las nóminas 
correspondientes á los empleados 
activos que deban estar provistos 
de cédulas sin que al ingresar en 
la nómina se haga constar, en la 
forma expresada en el artículo an
terior, la exhibición de dicha cé
dula.

Los empleados en situación pa
siva, los retirados y las viudas y 
pensionistas civiles y militares ex
hibirán las cédulas al ingresaren 
la nómina y en el acto de la revista, 
así como sus apoderados; hacién
dose constar de igual modo y en 
igual época la exhibición.

Los funcionarios á premio y ope
rarios de ambos sexos de las dife
rentes fábricas del Estado deberán 
igualmente exhibirla cédula per
sonal al percibir los haberes ó 
premios correspondientes al mes 
de Agosto.

Los Habilitados délas clases que 
perciben haberes del Estado ó de 
fondos provinciales y municipales 
deberán exigir de los perceptores 
la presentación de la cédula per
sonal al satisfacerles la mensuali
dad correspondiente al mes de 
Agosto de cada año, y están obli
gados á anotar al márgen de la 
partida correspondiente á cada in
teresado el número, clase y fecha 
de la cédula respectiva, quedando 
responsables juntamente con aque
llos si no lo verificasen.

Art. 12. Los Notarios no auto
rizarán ningún instrumento ó acta 
sin que los otorgantes justifiquen 

su personalidad con la exhibición 
de la correspondiente cédula y sin 
consignar las circunstancias de 
esta en los términos expresados en 
el art. 10.

Art. 13. Los otorgantes de do
cumentos privados harán consig
nar en los mismos su personalidad 
con referencia exacta á las cédulas 
respectivas.

Los documentos privados que 
carezcan de este requisito no serán 
admitidos en los tribunales ni en 
dependencias del Estado, sin que 
se subsane la falta por medio de la 
exhibición de las cédulas, hacién
dose constar por diligencia al pie 
de los mismos en los términos ex
presados en los artículos ante
riores.

Art. 14. En consecuencia con 
lo dispuesto en el caso 4.° del ar
tículo 8.°, los Tribunales y Jueces 
no darán curso á escrito alguno 
sin que el actor ó recurrente, ó su 
representante legal determine en 
el encabezamiento del mismo su 
personalidad con referencia á las 
circunstancias consignadas en la 
cédula, que será exibida para la 
comprobación. En las diligencias 
de presentación del escrito se ex
presará haberse comprobado la 
personalidad del recurrente con la 
cédula y se anotarán sus circuns
tancias á tenor de lo dispuesto en 
los artículos anteriores sin exigir
se derechos por ello.

Art. 15. El demandado ó citado 
á juicio acreditará su personalidad 
al comparecer en los mismos tér
minos que el demandante, quere
llante ó recurrente, si lo hace por 
escrito, y con la mera exhibición 
de la cédula en otro caso.

La falta de cédula, en el deman
dado, no será causa para detener 
el curso regular de las diligencias 
judiciales, si bien el Juez ó Tri
bunal le obligará en un breve 
término á que se provea de dicho 
documento y á que lo presente; 
parándole en otro caso el perjuicio 
á que haya lugar, y dando aviso á 
la Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia.

Art. 16. En los contratos de in
quilinato, arrendamiento, etc., ya 
sean públicos ó privados, se hará 
constar el número, clase y fecha 
de la cédula de los contratantes.

Los contratos de inquilinato que 
carezcan de este requisito no ha
rán fe en juicio.

Art. 17. Tampoco los Registra
dores de la propiedad harán ins
cripción, anotación alguna, ni fa
cilitarán las certificaciones que 
les sean reclamadas sin que el so
licitante exhiba su cédula, cuya 
existencia harán constar en los 
documentos que. extiendan, con la 
precisión expresada en los artícu
los precedentes.

Art. 18. Las Autoridades civi
les, militares y eclesiásticas, las 
Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos y las demás corporacio

nes y oficinas administrativas de 
todas clases, no darán tampoco 
curso á ninguna exposición, ins
tancia ó reclamación que se les 
presente, sin que los interesados 
acrediten su personalidad en la 
forma prescrita en los artículos 
anteriores y se haga constar de 
igual modo la exhibición de la 
cédula ó cédulas personales.

Art. 19. Los Gobernadores ci
viles y Alcaldes no concederán li
cencia ó permiso para abrir es
tablecimientos, situar puestos en 
la vía pública, cazar y pescar ó 
adquirir cartillas de sirvientes sin 
la previa exhibición de la cédula 
personal respectiva; consignando 
en cada documento el número, 
clase y demás circunstancias de la 
cédula.

Art. 20. Las oficinas de inter
vención no autorizarán ningún 
pago que en cualquier concepto 
deba verificarse por las Cajas pú
blicas, de la provincia ó del muni
cipio á los particulares sin la ex
hibición de la cédula correspon
diente, cuya circunstancia se hará 
constar al dorso del talón del pago 
respectivo en la forma prevenida 
en el art. 10.

Art. 21. Los Ayuntamientos de 
toda clase de poblaciones no acor
darán ninguna traslación de ve
cindad ni pase del padrón munici
pal de un distrito á otro, ó de bar
rio á barrio dentro del distrito, á 
ningún habitante sin la exhibición 
de la cédula personal, haciéndolo 
constar en la respectiva hoja.

Art. 22. Los que formen cole
gios, asociaciones ó gremios cuyos 
nombres deban inscribirse en lis
tas especiales, no serán inscritos 
sin la previa exhibición de las cé
dulas, bajo la responsabilidad de 
los Secretarios ó encargados de 
formar las listas, quienes certifi
carán por medio de nota final ha
ber examinado dichas cédulas.

Art. 23. Las personas que for
men una Sociedad mercantil, co
lectiva ó comanditaria, las que 
tengan un caudal ó herencia pro 
indiviso, las que perciban manco- 
munadamente haberes procedentes 
del Estado, de corporaciones, de 
empresas ó de particulares, y las 
que satisfagan á prorata alquile
res por arrendamientos de fincas, 
se proveerán de cédulas, según la 
parte proporcional que correspon
da á cada uno, con sujeccion á la 
clasificación y escala de que se 
ha hecho mérito.

Art. 24. Las personas que se
gún esta Instrucción están obliga
das á proveerse de cédula, lo están 
asimismo á exhibirla siempre que 
la reclame un funcionario público 
ó agente de la Administración.

CAPÍTULO II.

De la forma, distribución ij adqui
sición de las cédulas personales.
Art. 25. Las cédulas se distri

buirán impresas, y su impresión 



se hará según los modelos que 
forme la Dirección general de Im
puestos. Su adquisición es obliga
toria al distribuirse desde l.° de 
Julio en adelante del año respec
tivo. Estas cédulas solo serán va
lederas hasta finalizar el año eco
nómico correspondiente á su ex
pedición. y despues en tanto no se 
distribuyan las del año económico 
siguiente.

Art. 26. Las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos en las 
capitales de provincia para formar 
el padrón de que trata este artí
culo dispondrán que en el mes de 
Marzo se distribuyan por medio de 
los agentes de la Administración 
las hojas declaratorias ajustadas 
al modelo núm. l.°, las cuales se 
llenarán por los cabezas de fami
lia, y por los agentes cuando aque
llos no sepan hacerlo, y suscri
biéndolas estos en todos los casos. 
En las demás poblaciones la dis
tribución de dichas hojas se veri
ficará en la forma que dispongan 
los respectivos Ayuntamientos.

En el trascurso del mes de Abril 
década año, las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos por lo 
que respecta á las capitales de 
provincia y los Ayuntamientos en 
las demás poblaciones tendrán 
formado un padrón arreglado al 
modelo núm. 2, expresivo de los 
nombres de los individuos de am
bos sexos avecindados en las res
pectivas jurisdicciones obligados á 
obtener cédula personal.

Art. 27. Una vez reunidas estas 
hojas declaratorias, las expresa
das Administraciones en las capi
tales y los Ayuntamientos en los 
demás pueblos redactarán el pa
drón prevenido en el artículo an
terior, en el cual se consignará 
con referencia á las hojas el nom
bre y apellidodel interesado, edad, 
estado y domicilio, y en demos
tración de la base por que tributa 
al impuesto, se expresará en la co
lumna correspondiente:

1. ° Si es contribuyente por in
muebles ó industrial, la cuota ó 
cuotas que tiene asignadas en el 
respectivo repartimiento; debiendo 
acumular las diferentes cuotas que 
satisfaga, ya en el mismo pueblo, 
ya en otros, aunque sean de dis
tinta provincia.

2. ° El alquiler que paga por la 
habitación que ocupa.

3. ° El sueldo, haber, asigna
ción que disfruta, bien sea del 
Estado, de corporaciones, de em
presas, de particulares ó por cual
quiera otro concepto, verificando 
igual acumulación.

4. ° Si es tributante como indi
viduo no cabeza de familia mayor 
de 14 años, verificando la acumu
lación antes prevenida.

5. ° Si es jornalero ó sirviente.
Con vista de estos datos se con

signará, por último, en la casilla 
que corresponda, la clase de cé
dula que está obligado á tener, con 

arreglo á sus circunstancias, y al 
final del padrón se consignará el 
importe del recargo municipal, 
con arreglo al tanto por 100 que 
el Ayuntamiento haya acordado 
imponer, dentro del límite autori
zado.

Art. 28. Formados los padro
nes de que trata el artículo ante
rior, los Alcaldes remitirán á las 
Administraciones mencionadas co
pia de los resúmenes, expresivos 
del número de individuos de ambos 
sexos obligados á obtener cada 
una de las clases de cédulas per
sonales, los cuales redactarán bajo 
su responsabilidad y la de los Se
cretarios del Ayuntamiento.

Art. 29. Por ningún motivo se 
consentirá que los Ayuntamientos 
dejen de-verificar la formación de 
los padrones en el término que se 
señala en el art. 26, ni de enviar 
los resúmenes de cédulas con ar
reglo á los antecedentes que obren 
en su Secretaría relativos al re
partimiento déla contribución ter
ritorial, matrícula de la industria 
y demás antecedentes.

Art. 30. Con los resúmenes ó 
pedidos de cédulas que hagan los 
Ayuntamientos remitirán á las res
pectivas Administraciones el pa
drón de los individuos que resulten 
como contribuyentes al impuesto, 
acompañado de la lista cobratoria, 
modelo núm. 3, sacada de dichos 
documentos.

Art. 31. Las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos sin 
perjuicio de aceptar desde luego 
los pedidos que hagan los Ayunta
mientos para el solo efecto de que 
no se detenga la formación del 
citado pedido general, procederán 
inmediatamente al exámen y apro
bación de los padrones si los ha
llasen conformes con los antece
dentes respectivos.

Art. 32. Con presencia de estos 
antecedentes y de cuantos las Ad
ministraciones expresadas crean 
conveniente recabar para la mayor 
exactitud del cálculo, los Jefes de 
las mismas remitirán á la Direc
ción general de impuestos antes 
del 15 de Mayo un estado compren
sivo del número de cédulas de cada 
clase que se necesite, para su dis
tribución en la provincia respecti
va, con destino al año económico 
inmediato.

Art. 33. La Dirección general 
de Impuestos adoptará las disposi
ciones oportunas para que se re
mitan con urgencia á los Guarda- 
almacenes de las respectivas pro
vincias antes de que termine la 
primera semana de Junio las cé
dulas necesarias á cada una de 
ellas con las formalidades que es
tablece el reglamento del timbre 
del Estado respecto á los efectos 
timbrados.

Art. 34. Una vez formados los 
padrones de que trata el art. 26 y 
( probados por las respectivas Ad
ministraciones de Propiedades é 

Impuestos devolverán estas á los 
Ayuntamientos de las poblaciones 
no capitales de provincia un ejem
plar de dicho documento, acom
pañado del número de cédulas de 
cada clase que sea necesario ex
tender, con arreglo al mismo, para 
distribuir entre los habitantes del 
distrito municipal obligados á ob
tenerlas.

capítulo ni.
De la cóbransa del impuesto.
Art. 35. Las cédulas se nume

rarán correlativamente, estampan
do igual número en el respectivo 
talón y extendiendo en él. además 
del número de orden, fecha de la 
expedición y circunstancias prin
cipales de las cédulas, cuantas 
anotaciones estimen convenientes 
para su comprobación en caso 
necesario.

Art. 36. No podrán expedirse 
cédulas personales por duplicado. 
Cuando por extravío ú otras causas 
las reclamen los interesados, se 
expedirán certificaciones con re
ferencia á los talones respectivos. 
Las solicitudes para obtener dichas 
certificaciones deberán extenderse 
en papel de la clase 11.a cuando 
el precio de aquella exceda de una 
peseta, y en el de oficio si no pasa 
de esta cifra, expidiéndose las cer
tificaciones á continuación de la 
solicitud. Estas certificaciones sur
tirán los mismos efectos que las 
cédulas originales.

Art. 37. Los Ayuntamientos de 
las poblaciones no capitales de 
provincia se harán cargo de las 
cédulas, y procederán á su exten
sión con arreglo al padrón aproba
do, verificando desde luego la dis
tribución y' cobranza del importe 
de las mismas desde el dia l.° de 
Julio al 30 de Setiembre de cada 
año económico, ó dentro del plazo 
de tres meses, desde el dia en que 
reciban el padrón aprobado y las 
cédulas, si uno y otras no le fueren 
entregados antes de la primera de 
dichas fechas. Los Ayuntamientos 
expresados consignarán al dorso 
de las cédulas el importe del re
cargo que sobre las mismas hubie
sen acordado establecer, dentro 
del límite fijado en la ley, y de que 
hubiesen dado cuenta á la Admi
nistración del ramo.

Para que los Ayuntamientos de 
las poblaciones no capitales de 
provincia puedan expedir cédula á 
los individuos transeuntes ó no 
comprendidos por cualquiera cau
sa en los padrones, se les entre
gará, además de las cédulas á que 
se ha hecho referencia, un núme
ro de cédulas de cada clase para 
las atenciones eventuales del im
puesto; debiendo formalizar en fin 
de cada trimestre una relación de 
altas, adicional al padrón aproba
do, complementaria de este.

Art. 38. Las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos efec
tuarán la recaudación en las ca

pitales de provincia, con arreglo 
á esta Instrucción. Parala cobran
za de las cédulas en las capitales 
de provincia se dividirá el padrón 
en distritos, formando tantas divi
siones cuantos sean los distritos 
municipales en que esté dividida 
la población, y se verificará por 
medio de Agentes cobradores de 
la Administración, los cuales ex
tenderán las cédulas con presen
cia del padrón, consignando asi
mismo al dorso el importe del 
recargo municipal á medida que 
vayan realizando la distribución y 
cobranza de las mismas en sus 
respectivos distritos. Dicha cobran
za dará principio en 1.” de Julio 
de cada año económico, y deberá 
darse por terminada en 30 de Se
tiembre inmediato siguiente.

Art. 39. El cobrador invitará 
al individuo ó personas de su fa- 
mila, y en su defecto á sus criados, 
á que admitan la cédula y satisfa
gan su importe, y en caso de ne
garse á ello ó de excusarse bajo 
cualquier pretexto, dejará en la 
casa del interesado una papeleta 
impresa con sujeción á modelo, 
notificando al mismo que si no 
fuera á recogerla, satisfaciendo su 
importe, al domicilio de las ofici
nas de la recaudación y en las ho
ras que en dicha papeleta exprese 
antes de finalizar el mes de Agosto, 
quedará sujeto al procedimiento de 
apremio, conforme á la Instruc
ción de 20 del presente mes de 
Mayo y á las demás disposiciones 
referentes á las contribuciones di
rectas.

Los individuos cabezas de fami
lia que reclamen directamente su 
cédula personal, ya de los Ayun
tamientos de las poblaciones no 
capitales de provincia, ya de los 
cobradores de la Hacienda en es
tas últimas, deberán adquirir á 
la vez la de todos los individuos 
de su familia obligados á obtener
la, para lo cual suscribirán una 
hoja declaratoria en que consignen 
los nombres de estos: en caso con
trario no les será entregada la 
que soliciten para sí, procediendo 
la Administración ejecutivamente 
contra ellos, llegado que sea el 
caso de efectuarlo, con arreglo á 
Instrucción.

CAPÍTULO IV.

De la defraudación y penalidad.
Art. 40. Son contraventores á 

la Instrucción del impuesto:
1. ° Los que en las hojas para la 

formación de los padrones come
tan falsedad respecto á las cir
cunstancias que sirven de base 
para la clasificación de la cédula 
que á cada cual corresponde.

2. ° Los que hallándose obliga
dos á obtener cédula personal se
gún las disposiciones de esta Ins
trucción careciesen de ella.

3. ° Los que debiendo figurar 
en los padrones especiales de cé
dulas formados al efecto en una 



categoría superior, hubieren ob
tenido cédula inferior á su clase, 
con arreglo á las escalas estable
cidas en el art. 4.° de esta Ins
trucción .

4. ° Los que sin haber adquiri
do cédula personal, estando obli
gados á ello, practicasen algún 
acto para el que sea necesaria se
gún lo dispuesto en el art. 8.° de 
esta Instrucción.

5. ° Los funcionarios públicos á 
quienes las disposiciones conteni
das en el capítulo primero de di
cha Instrucción imponen el deber 
de exigir la exhibición de las cé
dulas personales, tanto por la falta 
de presentación como por la de 
anotación ó certificación en los 
respectivos expedientes ó docu
mentos.

6. ° Los Alcaldes y Jefes de las 
Administraciones de Propiedades 
é Impuestos que en la formación 
de los padrones dejaren de incluir 
individuos obligados á obtener cé
dulas, ó que trascurrido el plazo 
prefijado para obtener las cédulas 
sin recargo dejasen de imponer 
este á los contribuyentes morosos 
ó le levanten.

7. ° Los funcionarios públicos 
que con sus actos den lugar á que 
se cometa defraudación, sin per
juicio de la nota desfavorable que 
expresiva de la falta se extienda en 
sus expedientes personales y de los 
demás perjuicios que pudieran pa
rarles, según la naturaleza de las 
infracciones.

Art. 41. Todos los que se ha
llaren en los casos 2.°, 3.° y 4.° que 
se mencionan en el artículo ante
rior incurrirán en la multa del du
plo del valor de la cédula que Ies 
haya correspondido, y además en 
el duplo del arbitrio municipal.

Los que se hallasen en los casos 
l.°, 5.°, 6.° y 7.° incurrirán en el 
pago de una multa igual al duplo 
del valor de la cantidad que por 
su causa se hubiese defraudado.

Art. 42. No se considerarán co
mo morosos ni defraudadores, y 
estarán por lo tanto exentos del 
recargo, los que sin obligación de 
obtener cédula personal antes del 
l.° de Setiembre estuviesen obli
gados con posterioridad á esta fe
cha, siempre que se provean de 
ella en el término preciso de 15 
dias, á contar desde el siguiente 
al en que la variación de sus cir
cunstancias ó condiciones les su
jete al impuesto.

En estos casos, de los que se da
rá conocimiento á la Administra
ción provincial respectiva, expe
dirán dichas dependencias las cé
dulas sin recargo, consignando en 
ellas por medio de nota en forma 
breve y sencilla las causas que lo 
motiven y los medios por los que 
se hayan asegurado de su certeza, 
no siendo admisible á este efecto 
la prueba testifical.

Art. 43. Para la imposición y 
exacción en su caso do la penali

dad á los comprendidos en los ca
sos l.°, 5.°, 6.° y 7.° del art. 40, 
las Autoridades ó Jefes de las cor
poraciones, Tribunales ú oficinas 
donde se cometan las infracciones, 
tan luego como de ellas tengan 
conocimiento pasarán testimonio 
ó certificación suficiente á los Je
fes de las Administraciones pro
vinciales respectivas, los cuales 
darán las órdenes al efecto para 
que sea exigida la correspondiente 
responsabilidad.

Art. 44. Los Inspectores del 
Timbre al girar visita en los Tri
bunales, Escribanías, oficinas y 
demás dependencias en que ejer
citen su acción, denunciarán á los 
Administradores de Propiedades é 
impuestos las faltas que observa
ren del cumplimiento de esta Ins
trucción; teniendo derecho al im
porte de las multas y recargos que 
se impongan por ocultaciones ó 
defraudaciones descubiertas por su 
exclusiva iniciativa.

Art. 45. Se declara pública la 
acción para denunciar las defrau
daciones que se cometan en este 
impuesto, siempre que no se ejer
cite con el carácter de anónima.

Los denunciadores tendrán de
recho al total importe de las mul
tas que se impongan á los denun
ciados.

Los encargados de ejercitar la 
acción coercitiva una vez termina
da la cobranza voluntaria tendrán 
asimismo derecho á la tercera par
te del importe del recargo en las 
cédulas de primera á octava clase 
y la mitad en las demás clases.

(Se continuará).

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
La Diputación provincial ha acor

dado que se provea la vacante de 
una plaza de peón capataz para las 
carreteras de la provincia dotada 
con el haber diario de una peseta 
y setenta y cinco céntimos. Para 
optar á dicha plaza se necesita 
saber leer y escribir y haber ser
vido como peón caminero dos años 
en propiedad ó haber servido como 
Sargentos del Ejército ó Cabos de 
la Guardia civil.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial dentro del término de 
30 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial, acompañando á la misma 
certificación de buena conducta y 
los documentos justificativos de 
sus méritos y servicios.

Burgos 21 de Junio de 1884.
El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.

La Diputación provincial ha acor
dado proveer las vacantes de uan 

plaza de guarda vivero, dotada con 
el sueldo diario de una peseta y 
setenta y cinco céntimos, y cuatro 
de peones camineros, dotadas con 
el de una peseta cincuenta cénti
mos diarios cada una, para las 
carreteras de la provincia. Para 
optar á dichas plazas se necesita 
contar á lo menos 20 años de edad 
y no pasar de 40, ser licenciado 
del Ejército, ó en su defecto ejercer 
la profesión de labrador ú otra 
análoga y no tener impedimento 
alguno personal para el trabajo.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á la Diputación provincial 
presentándolas en la Secretaría de 
la misma dentro del plazo de 30 
dias á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, acompañando á las 
mismas certificación de su buena 
conducta y los documentos justi
ficativos de sus méritos y servicios.

Burgos 21 de Junio do 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

debido verificar para el año próxi 
mo de 1884-85.

Esta morosidad, no solo entor
pece la marcha de las Oficinas 
sino que da lugar á que los muñí
cipios establezcan la recaudación 
del Impuesto sin la seguridad de
bida, toda vez que el expediente 
puede sufrir alteraciones de im
portancia al practicar su exámen: 
y así me veo en la imprescindible 
necesidad, en virtud de órdenes 
superiores, de recordar á los Sres. 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que, si en el preciso 
término de quinto dia desde la 
publicación de la presente, no re
miten tanto los referidos expedien
tes como los de encabezamientos 
gremiales que hubiesen realizado, 
se expedirá contra ellos comisio
nado plantón que pase á recoger
los, con las dietas do cuatro pesetas 
á cargo de los mismos.

Burgos 20 de Junio de 1884. =E1 
Administrador, P. L, Luis Fer- 
randez.

JUNTA PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Exposición provincial de ganados. 

Circular.
Esta Junta tiene el honor de 

anunciar á los ganaderos que el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital, solícito siempre por el des
arrollo y progreso de los intere
res generales de la provincia y ía 
localidad, se ha dignado conceder 
quinientas pesetas para que se re
partan como accésit ó segundos 
premios en la Exposición de ga
nadería que se ha de celebrar en 
la próxima feria.

La expresada cantidad se distri
buirá á juicio de la Junta y con 
el concurso de una Comisión del 
Excmo. Ayuntamiento, que forma
rá parte de la misma para este 
acto, entre los ganados que alcan
cen los segundos lugares de los 
premios ya anunciados.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial para conocimiento de 
todos los ganaderos de esta pro
vincia.

Burgos 23 de Junio de 1884 —El 
Presidente, Andrés Jalón.—El Se
cretario interino, Mamerto Bar- 
ñero.

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES ÉIMPUESTOS.

Consumos.
A pesar de lo dispuesto en el 

art. 220 de la Instrucción de 31 do 
Diciembre de 1881, son muhos los 
Ayuntamientos que no han remi
tido á esta Administración los 
expedientes de arriendo de las- 
especies do consumos que han 

ANUNCIOS PARTICULARES.
CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS

DE

RUDESINDO INÉS Y MARTINEZ, 
San Juan, 47, 2.°, Burgos.

■ Estando prevenido por el Sr. 
Gobernador civil de esta provincia 
la remisión á dicha dependencia 
de los presupuestos que han de 
regiren l.° de Julio próximo, las 
cuentas municipales que se hallan 
en descubierto hasta 31 de Diciem
bre último, como también por la 
Delegación de Hacienda la forma
ción y presentación de la Matrícula 
de industrial, de los repartos de 
territorial, consumos y sal y pa
drones de cédulas, esta Agencia se 
encarga de su formación.

Igualmente se encarga de la re
presentación de los Ayuntamien
tos, adelantando los pagos que ¡I 
su vencimiento no puedan ellos 
satisfacer, del cobro de intereses 
de las inscripciones de Propios, 
Beneficencia é Instrucción públi
ca, como de lo que se adeude del 
recargo impuesto sobre la contri
bución territorial en años anterio
res y de cuantos asuntos son con
cernientes á la Agencia. 4—8 
-------------------- ----------------------

El dia 17 del corriente desapa
reció desde Villasandino á Areni- 
las de Riopisuerga una perra de 

caza, de un tamaño regular, muy 
gorda , cabeza y orejas grandes, 
lelo color gris canoso jaspeado, y 
en los costillares dos lunares.

Quien la haya recogido dará 
aviso á su dueño Esteban Conde 
Diez, calle de San Juan, núm. 65, 
Burgos, el que gratificará.
------------------- -------------------- —

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.
EDUARDO REINA. 

MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde."

Callo de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 51

Imprenta de la Diputación provincia*"


